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SALTA, 17 MAY 2016

RES. 11. N" 0 5 7 1 / 1 6
Expíe. N" 20.252/12

VISTO:

La Res. N° 121-SRT-20I6. por la cual se rectifica en el Artículo Io de la Resolución N° 236-
SRT-2012, la fecha de aprobación por promoción de la asignatura: "Didáctica de la Lengua y la
Literatura (Modulo II)", de la Carrera de Letras que se dicta en Sede Regional Tartagal; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución citada, emitida la Dirección de Sede Regional Tailngal. requiere la
correspondiente convalidación de esta h acuitad;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO IV CONVALIDAR la Resolución N° 12I-SRT-20I6, por la cual se rectifica en el
Artículo 1° de la Resolución N° 236-SRT-20I2, la lecha de aprobación por promoción de la
asignatura: "Didáctica de la Lengua y la Literatura (Modulo II)". de la Carrera de Letras que se dicta
en Sede Regional Tartagal, por lo que deberá leerse correctamente como:

- RESOLUCIÓN N° 236-SRT-2012
Asignatura: DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA (Módulo II)
Fecha de promoción: 24 de mayo de 2012

ARTICULO 2".- DBJAR ACLARADO que la emisión de la presente resolución de convalidación,
no modifica la fecha de egreso de estudiante alguno.

ARTICULO 3°.- COMUNIQÚESE a Dirección de Sede Regional Tartagal. Opto. Alumnos de la
citada Sede y Dirección de Control Curricular.
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